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El Ministro de Educación y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASJ

Ley de Ql11noe de> Julio de- mil nov-ec1entos cincuenta y cuatro
yen el Decreto de veintictneo de marzo de mil novecientos
cincuenta y c1nco. las Obras de refotma y ae.apt8clón del Co
legio de Ensetlanza ~rtmaria y Jardín de Infancia" «El Tré~
bol), glto I!m la avenida de la Cruz del Campo, número cua
renta y ocho en Sevilla.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintméis de diciembre de mil novecientos sesenta y oc.bo.

FRANCISCO FRANCO

El M\ntstro de Educación y Ciencia..
JOSE LUIS VILLAR PALASl

ORDEN de 13 de diciembre de. 1968 par la que
se dispone transformación de enseñanzas en la
Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de
Barcelona.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la Dirección
de la i1scuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Bar
celona y en atención a las necesidades de la enseñanza en la
misma, derivadas de la aplicación del pIan de estudios que
estableció el Decreto 2127/1963, de 24 de julio,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que la dotación
de Encargado de Curso de «Cerámica» de la plantilla de per
s.pneJ. docente de la ElOuela' de Artes Aplicadas y. Oficios Ar
tísticos de Baroelona quede a<fcrita en lo sU088ivo a la ense
ñanza de «Fotografía».

14\ plaza que Be crea PQÍ' transformación de otra será pro-
vls~ wr e1 turno que reglamentariamente corresponda.

Lo qigo. a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
~ guarde (.\ V. l. muohoB años.
Mattrl,d, 13 de diciembre de 196a-p. D., el Subsecretario.

Alberto Monreal.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

El Mi1liltfé.4e E4li8HiOA , Gieneia.
JOIBLUIS vIl.LAR PALASl

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO 323311968, de 26 de diciembre, por el
que se. de~laT(ln de _«fnterés s()Cial» las obras de
óon.tt'ucct01t (le un e4i/fCfo con. destino a la ins
tlll/uJllll¡ IUI ~I/<J IU l!!m~1f<>""a Medl4 «[rabia»,
do l'álflplm,¡a,

'" Virlud dt tfllll6dlente reflamontarlo, 11 propue.ta del MI
ni...... de EducíIol4il '/'e_a y ~Vill den_m del Con
sejo de Ministros en BU reuni&1 del d1a v8ftlte de dicIembre
de mil novecientos sesenta y ocho,

DISPONGO:

Articulo único.-Se declaran de «interélt social», a. todOl los
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en -la
Ley de quince de jf1llodernU novee181itos cineuenta y cuatro
y en el Decreto de veintictnco de marzo de mil novecientos
cin_ta y eIn<lo, 1.. o1l1'ilé P"l'lL ia oonst~.e1ón de 1m edJ.
fiel" clll1 __ a la 11I_ del' Cole8\o de _anza
Me4la _1M, al\<> tu el _ d. :aurl_I'~. ate
nid& (le 'M&rcJelo Ce1.,ete, n11Di8ro ctnOU8l1" 1 uno (Navarra).

AIIl lo "loPonI'o llOI' el P,-,"f,t Decrolo dado en Ma<lrld a
veinW..1o de álelem.,.. de mil no_tes ......ta Y _,

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 323411968~ de 26 de tijofembre, por el
que se declaran de «interes Social» las obras de
reforma 11 adaptación del Colegio de Enseñanza
Primaria y Jardín de Infancia «El Trébol», sito en
lu ~n18nida de la Cru.e del Clt111PO, número 48, en
S'Vlll~,

En vlrtsfEIlIPfdi~te~. lam<mtl\rip. 11 prQllq,ta del Mi-
nistro <16 lllWló!¡ V CiellC y p~vla de!llie~él del Con-
sejo d.e :M: ,n iU r~ ób del ~a vemt~ diciembre
de mil novec tos sesettta opbo,

P¡$l'ONGO:

ArtIculo llilico;-ae dHiulUl dtl «ln.~i'ft SOCia]», a tod08 los
efectos y de acuerdo con las dispOSiolo1tes cotttenldas en la

RI!.'SOLUCION de la Dirección General aB Previ
sión por la que se q.prueba el nuevo Reglamento
de la Enttdad «Sociedad PrevisIón Ferroviaria», do
miciliada en Madrid.

Vistas las reformas que la Entidad denpminada «Sociedad
Previsión Ferroviaria» introduce f!n su Reglamento; y

Habida cuenta de que por Resolución de esta Dirección
Genital de fecha 28 de abril de 1944 rué aprobado el Regla
mento de dicha Entidad e inscIita en el Registro Oficial de
Entidades de Previsión Social con el número 57;

Que en virtUd de Q.ouerdo, reglamentariamente adoptado, la
citadt' Entidad tefor:tna las n9rmae estatutarias por que ha
venido filiándose y que dichas reformas no alteran su natura
leza Jurídioa y el carácter de previRi.ón social de la Entidad ni
se oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de 1941
Y su Reglamento de 26 de mayo de 1943, habiéndose cumplido
asimiamo los trámites Y requIsitos exigídol'> para su aprobación
por l~·Ley y Reglamento cUados,

Eat;a Dh-ección General ha tenido a bien acordar la aproba
ción del nuevo Reglamento de la Entidad denominada «Socie
dad Previsión Ferroviaria», con domicilio en Madrid, que con
tinuará. Inscrita en el tie¡lstro Oficial de Enttdades de Previsión
Social con el número 57, que ya tenia asignado.

Lo que digo a V. S a los efectOR procedentes.
Dios guarde a V. S
Madrid, 14 de noviembre de lOOR-El Director general,

P. D., el Subdirector general, Joaquín Fernández Castañeda.

Sr. Presidente df! la «Sociedad Previsión Ferroviaria».-Madrid.

RESOLUCION de la Dirección General de Previ
sión por la que se aprueba el nuevo Reglamento
de la Entidad «Mutu.a Prtmisora Mercanttl de Gui
púzcoa», Montepío de Previsión Social, Sección de
lntervención Quirúrgica, domiciliada ro San Sebas
tian (Gutpúzcoa).

Vjstas las reformas que la Entidad denominada «MUtua Pre
visora Mercantil de Guipúzcoalt, Montepío de Previsión f;locial.
sección de Intervenoión Quirúrgica, mtroduce en su Regla
mento; y



B. O. del E.-Núm. 12 14 enero 1969 667

Habida cuenta de que por Resolución de esta Dirección
General de fecha 28 de junio de 1951 fué aprobado el Regla,..
mento de dicha Entidad e inscrita en el Registro Oflcial de
Entidades de Previsión Social con el nÚIllero 1.880;

Que en virtud de acuerdo, reglamentariamente adoptado. la
citada Entidad reforma. las nonnas estatutarias por que ha
venido rigiéndose y que diohas reformas no alteran su natura
leza jurídica y el carácter de prev1s16n s001al de la Entidad ní
se oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de dlc1embre de 1941
y su Reglamento de 26 de mayo de 1943. habiéndose cumplido
as1mL!mo los trámites y requis1tos exigidos para su aprobación
por la Ley y Reglamento citados.

Esta Dirección Genera! ha tenido a bien acordar la aproba
ción del nuevo Reglamento de la Entidad denominada «Mutua
Previsora Mercantil de Guipúzcoa», Montepío de Previsión So
cial, Sección de Intervención Quirúrgica, con domicil1o en San
Sebastián (OuiPÚZCOO). que continuará inscrita en el Registro
Oficial de Entidades de Previsión Social con el nfunero 1.880.
que ya tenia asignado.

Lo que digo a V. S. a los efectos prooedentes.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 14 de octubre de 1968.-El Director general,

P. D., el Subdirector general, Joaquín Fernández Castañeda.

Sr. Presidente de «Mutua Previsora Mercantil de Guipúzcoa»,
Montep1o de Previsión SOcial, Sección de Intervención Qui
rúl"gica.-Sa.n SebRStián (Gulpúzcoa).

RESOL'UCION de la Dirección General de Previ·
sión por la que se aprueba el nuevo Reglamento
de la Entidad cCaja de SOCQT1'OS de PreviStón para
Productores de la Factoría de Fabricación de Au-
tomóviles Diesel, S. A .• FADISA. de Avila». domí·
ciliada en Avila.

Vistas las refonnas que la Entidad denominada «Caja de
Socorros de Previsión para Productores de la Factoría de Fa
bricación de Automóviles Diesel, S. A.• FADISA, de Avila, intro-
duce en su Reglamento; y _

Habida cuenta de que por Resolución de esta Dirección
General de fecha 3 de mayo de 1967 fué aprobado el Regla
mento de dicha Entidad e inscrita en el Registro Oficial de
Entidades de Prev1sión Social con el número 2.913;

Que en virtud de acuerdo, reglamentariamente adoptado. la
cítada Entidad reforma las normas estatutarias por que ha
venido ria1éndose y que dichas reformas no alteran su natura·
leza. juridica y el carácter de previsión social de la Entidad ni
se oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de 1941
y su Reglamento de 26 de mayo de '1943, habiéndose cumplido
asim1smo los trá1n1tes y requisitos exigidos para su aprobación
por la Ley y Reglamento citados,

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la aproba~

ción del nuevo Reglamento de la Entidad denomíl1ada «Caja
de Socorros de Previsión para Productores de la Faetona de
Fabricación de Automóviles Diesel, S. A., FADISA, de Avila».
con domicilio en A vila, que continuará inscrita en el Registro
Oficial de Entidades de Previsión Stlcial con el número 2.913,
que ya tenia asignado.

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. S
Madrid, 14 de noViembre de 1968.-El Director general,

P, D., el Subdirector general, Joaquín Femández Castañeda.

Sr. Presidente de la «Caja de Socorros de Previsión para Pro
ductores de la Factoría de Fabricación de Automóviles Die
sel. S. A., FADISA. de Avila».-Avila.

RESOLUCION de la Dirección General de Prevt
sión por la que se· aprueban los Estatutos de la
Entidad «Mutua de Previsión del Personal de De
libes, S L.», domiciliada en Valladolid.

Vistos los Estatutos de la Entidad denominada «Mutua de
Previsión del Personal de Delibes, S. L.». con domicUio en Va
lladolid. y

Habida cuenta de que su organización y funcionamiento,
asi COIl:lO los fines qut> se propOne llevar a cabo. revisten la na
turaleza y el carácter de Previsión Social,

Que las normas de ia referida Entidad reúnen los requisitos
exigidos por la Ley de 6 de diciembre de 1941 y su Reglamento
de 26 de mayo de 1943 para la constitUción y funcionamiento
de esta clase de Asociaciones y que, además. se han cumplido
los trámites que para la aprobación de 106 Estatutos y Regla
mentos de las Entidades de Previsión Social sefiaJan la Ley y
Reglamento citados.

Esta Dirección General de Previsión ha tenido a bien acor';'
dar la aprobación de los Estatutos por que habrá. de regirse
la Entidad denominada <Mutua de Previsión del Personal de
Dellbes, S. L.», con domicUio .social en Valladolid, y SU 1nscrip-

ci6n en el· Registro Oficial de Entidades de Previsión Social con
el número 2.960.

Lo que digo a V. 8'. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 26 de noviembre de 1968.-El Director general, por

delegadón, el Subdirector general. JORfluin Fern.ández Casta
ñeda.

Sr. Presidente de la «Mutua de Previsión del ·Personal de DeliM

bes, S. L.»-Valla.doHd.

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión
por la que se aprueba. la furión de las Entf.dad.es
«Mutualidad de Previsión Social Andresense» en
la «Previsión Obrera de San Andrés». con domici
lio ambas en Barcelona,

Vistos los escritos formulados por las Entidades denomina
das «Mutualidad de .Previsión SociaJ AndreseDse» y dA. Previ
sión Obrera de San Andrés». domiciliadas en Barcelona, en sO
llcitud de la aprobación de su fusión, y

Habida cuenta de que la Entidad «MutuaJidad de Previsión
Social Andresense» fué inscrita con el número 2.8'18 y la En
tidad. «La Previsión Obrera de san Andrés» 10 fué. a.s1m1smo.
con el niunero 2.020 en el Registro Oficial de Entidades de Pre
visión.

Que la fusión de las Entidades mencionadas ha sido acor
dada en forma reglamentaria por ambas y que se han cumpli
do los trámites y requisitos exigidos por la Ley de 6 de diciem
bre de 1941 y su Reglamento de 26 de mayo de 1943,

Esta Direcc1ón General ha tenido a bien acordar la apro
bación de la fusión solicitada por las citadas Entidades Y. en
su consecuencia, la cancelación del expediente de la Entidad
«Mutualidad de Previsión SOcial Andresense», subsJstien,do la
Entidad denominada. «La Previsión Obrera de San AndréM. que
continuará inscrita con el número 2.020. que ya· tenia Mignado
en el Registro Oficial de Entidades de Previsión.

Lo que digo a V. S. a los efectos procederites.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 28 de noviembre de 1968.-El Director generaJ.. por

delegación, el Subdirector general. Joaquín Fernández Casta.-
ñeda. '

Sr. Presidente de «La Previsión Obrera de san Andrés».-Baree
lona,

RESOLUCION de la Dirección General de Previ~
stón por la que se -aprueba la fusión de las Enti
dades Montepio «Asociación Deportiva Gramófono
Odeón» en el «ManteVÍo San Cristóbal». domicUia-
das en Barcelona

Vistos los escritos formulados por las Entidades denominadas
Montepío «Asociación Deportiva Gramófono-Ode6n», y «Monte
pio San Crístóbal», domicil1adas en Barcelona, en solicitud de la
aprobación de su fUSlÓIl; Y ..

Habida cuenta de que la Entidad Montepío «Asociación De
portiva Gramófono-Ode6n» fué inscrita con el número 371 y la
Entidad «Montepio San Cristóbal» lo fué asim1smo con el nú
mero 271 en el Registro Oficial de Entidades de Previsión;

Que la fusión de las Entidades mencionadas ha sido acordada
en forma reglamentarias por ambas y que se han cumplido los
trámites y requisitos exigidos por la Ley de 6 de diciembre
de 1941 y su Reglamento de 26 de mayo de 1943,

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la aproba~

ción de la fusión solicitada por las citadas Entidades y en su
consecuencia la cancelación del expediente de la Entidad Monte~

pío «Asociación Deportiva Gramófono-Odeón», subsistiendo la
Entidad denominada «Montepío San Cristóbal». que continuará
inscrita con el número 271 que ya tenía asIgnado en el Registro
Oficial de Entidades de Previsión.

Lo que digo a V. S a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 29 de noviembre de 1968.-El Director general.

P. D.. el Subdirector general, Joaquín Fernández Castañeda.

Sr. Presidente del «Montepío San Crist6bal».-Barcelona.

RESOLUCION de la Dirección General de Prevl
sián por la que se aprueba el nuevo Reglamento
de la Entidad «Asociación de Previsión Antonio
Mar'tinez Fresneda», domiciliada en M4drid.

Vistas las reformas que la Entidad denominada. «Asociación
de Previsión Antonio Martinez Fresneda» introduce en BU R,e..
glam.ento. y

Habida cuenta de que por Resolución de esta Dirección ae
neral de feclla 18 de diciembre de 1944 fué aprobado el Regla-


